
11NORMAS LEGALESMiércoles 20 de marzo de 2024
 
El Peruano / 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
del Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa, y 
demás instituciones públicas y privadas involucradas, 
en cuanto les corresponda, continuarán con la ejecución 
de medidas y acciones de excepción necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas 
acciones deberán tener nexo directo de causalidad 
entre las intervenciones y el evento, y podrán ser 
modificadas de acuerdo a las necesidades y elementos 
de seguridad que se vayan presentando durante su 
ejecución, sustentados en los estudios técnicos de las 
entidades competentes;

Que, adicionalmente, el citado informe técnico señala 
que la capacidad de respuesta del Gobierno Regional 
de Apurímac continúa sobrepasada; por lo que, se 
hace necesario continuar con la intervención técnica y 
operativa de las entidades del Gobierno Nacional. Por 
dicha razón, la Dirección de Respuesta del INDECI opina 
que es procedente la solicitud de prórroga del Estado de 
Emergencia en el distrito de Chalhuanca de la provincia 
de Aymaraes del departamento de Apurímac, por impacto 
de daños a consecuencia de intensas precipitaciones 
pluviales, declarado mediante el Decreto Supremo 
Nº 004-2024-PCM, por el plazo de sesenta (60) días 
calendario, teniendo en consideración la naturaleza de 
las acciones pendientes de ejecutar y la complejidad 
de solución, lo que permitirá continuar con la ejecución 
de medidas y acciones de excepción necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan. Para dicho 
efecto, se cuenta con la opinión favorable de la Secretaría 
de Gestión del Riesgo de Desastres de la Presidencia del 
Consejo de Ministros;

Que, en consecuencia, encontrándose por vencer el 
plazo de vigencia del Estado de Emergencia declarado 
mediante el Decreto Supremo Nº 004-2024-PCM; y, 
subsistiendo la necesidad de continuar con la ejecución 
de medidas y acciones de excepción necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan; resulta 
necesario prorrogar el Estado de Emergencia en el 
distrito de Chalhuanca de la provincia de Aymaraes del 
departamento de Apurímac, por impacto de daños a 
consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por 
el plazo de sesenta (60) días calendario;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1) 
del artículo 137 de la Constitución Política del Perú; la 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres (SINAGERD); el Reglamento 
de la Ley Nº 29664, que crea el Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), 
aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 048-
2011-PCM; y, la “Norma Complementaria sobre la 
Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o 
Peligro Inminente, en el marco de la Ley Nº 29664, del 
Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres 
- SINAGERD”, aprobada mediante el Decreto Supremo 
Nº 074-2014-PCM;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga del Estado de Emergencia
Prorrogar el Estado de Emergencia en el distrito 

de Chalhuanca de la provincia de Aymaraes del 
departamento de Apurímac, por impacto de daños a 
consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, 
declarado mediante el Decreto Supremo Nº 004-2024-
PCM, por el término de sesenta (60) días calendario, 
a partir del 27 de marzo de 2024, con la finalidad de 
continuar con la ejecución de medidas y acciones de 
excepción necesarias, de respuesta y rehabilitación que 
correspondan.

Artículo 2.- Acciones a ejecutar
El Gobierno Regional de Apurímac, y los gobiernos 

locales comprendidos, con la coordinación técnica y 
seguimiento del Instituto Nacional de Defensa Civil 
(INDECI) y la participación del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, del Ministerio del Interior, 

del Ministerio de Defensa, y demás instituciones públicas 
y privadas involucradas; continuarán con la ejecución 
de medidas y acciones de excepción necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas 
acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre 
las intervenciones y el evento, y podrán ser modificadas 
de acuerdo a las necesidades y elementos de seguridad 
que se vayan presentando durante su ejecución, 
sustentadas en los estudios técnicos de las entidades 
competentes.

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en 

el presente decreto supremo, se financia con cargo al 
presupuesto institucional de los pliegos involucrados, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, el Ministro del 
Interior y el Ministro de Defensa.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecinueve 
días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHÁVEZ
Ministro de Defensa

VÍCTOR MANUEL TORRES FALCÓN
Ministro del Interior

HANIA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2272076-3

Aceptan renuncia de Jefa de Gabinete 
Técnico de la Presidencia de la República

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 086-2024-PCM

Lima, 19 de marzo de 2024

VISTOS: La Carta s/n de fecha 18 de marzo de 2024; 
el Memorando Nº 000109-2024-DP/SG, de la Secretaría 
General; el Memorando Nº 000241-2024-DP/SSG, de la 
Subsecretaría General; los Informes Nº 000059-2024-
DP/SSG-ORH/ADPC y Nº 000209-2024-DP/SSG-ORH, 
ambos de la Oficina de Recursos Humanos; y; el Informe 
Legal Nº 000018-2024-DP/OGAJ-SSS e Informe Nº 
000076-2024-DP/OGAJ, ambos de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Suprema Nº 187-2023-PCM se 
designó a la señora Nelly Paredes del Castillo como 
Jefa de Gabinete Técnico de la Presidencia de la 
República;

Que, la señora Nelly Paredes Del Castillo ha formulado 
renuncia al referido cargo, la cual resulta pertinente 
aceptar;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; y, 
el Decreto Supremo Nº 077-2016-PCM, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Despacho 
Presidencial, modificado por Decreto Supremo Nº 037-
2017-PCM; y,

Estando a lo acordado;
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 
señora NELLY PAREDES DEL CASTILLO al cargo de Jefa 
de Gabinete Técnico de la Presidencia de la República, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

2272078-1

Designan Jefe del Gabinete Técnico de la 
Presidencia de la República

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 087-2024-PCM

Lima, 19 de marzo de 2024

VISTOS: El Memorando Nº 000109-2024-DP/SG, de 
la Secretaría General; el Memorando Nº 000241-2024-
DP/SSG, de la Subsecretaría General; los Informes 
Nº 000059-2024-DP/SSG-ORH/ADPC y Nº 000209-
2024-DP/SSG-ORH, ambos de la Oficina de Recursos 
Humanos; y; el Informe Legal Nº 000018-2024-DP/
OGAJ-SSS e Informe Nº 000076-2024-DP/OGAJ, ambos 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Despacho Presidencial, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 077-2016-PCM y modificado por 
Decreto Supremo Nº 037-2017-PCM, establece que 
la Presidencia de la República cuenta con un Gabinete 
Técnico conformado por asesores especializados en las 
diferentes materias, el mismo que está a cargo de un/a 
Jefe/a de Gabinete Técnico. Los asesores y el Jefe/a de 
Gabinete Técnico son designados mediante Resolución 
Suprema;

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe/a de 
Gabinete Técnico de la Presidencia de la República, por lo 
que es necesario designar al/a la funcionario/a que ocupe 
el referido cargo;

Que, mediante los documentos del visto, se propone 
la designación del señor FREDY HERNAN HINOJOSA 
ANGULO en el cargo de Jefe del Gabinete Técnico de 
la Presidencia de la República, el mismo que cumple con 
los requisitos mínimos para el citado cargo, conforme 
al Manual del Clasificador de Cargos del Despacho 
Presidencial, aprobado por Resolución de Subsecretaría 
General Nº 00041-2022-DP/SSG, el mismo que se 
encuentra en concordancia con el Reglamento de la Ley Nº 
31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción; 
y, no se encuentra inhabilitado para ejercer función pública 
o para contratar con el Estado;

Que, en mérito a las consideraciones expuestas y los 
antecedentes que se acompañan a la presente resolución, 
la Oficina General de Asesoría Jurídica del Despacho 
Presidencial, a través del Informe Legal Nº 000018-2024-
DP/OGAJ-SSS e Informe Nº 000076-2024-DP/OGAJ, 
señala que considera viable formalizar la designación 
propuesta del señor FREDY HERNAN HINOJOSA 
ANGULO, en el cargo de Jefe del Gabinete Técnico de la 
Presidencia de la República;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
Nº 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de 
la función pública de funcionarios y directivos de 

libre designación y remoción; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM, que aprueba 
el Reglamento de la Ley Nº 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso 
y ejercicio de la función pública de funcionarios y 
directivos de libre designación y remoción, y otras 
disposiciones; y, el Decreto Supremo Nº 077-2016-
PCM, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Despacho Presidencial, modificado por 
Decreto Supremo Nº 037-2017-PCM; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor FREDY HERNAN 
HINOJOSA ANGULO como Jefe del Gabinete Técnico de 
la Presidencia de la República.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

2272078-2

Designan Subsecretario I de la 
Subsecretaría de Coordinación con 
Entidades Públicas y Privadas de 
la Secretaría de Coordinación de la 
Presidencia del Consejo de Ministros

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 074-2024-PCM

Lima, 18 de marzo de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Subsecretario/a 
I de la Subsecretaría de Coordinación con Entidades 
Públicas y Privadas de la Secretaría de Coordinación de 
la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, en ese sentido, resulta necesario designar al/a la 
servidor/a que desempeñará el citado cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Supremo N° 053-2022-PCM, que aprueba 
el Reglamento de la Ley N° 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso 
y ejercicio de la función pública de funcionarios y 
directivos de libre designación y remoción, y otras 
disposiciones; y, el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, aprobado por Resolución Ministerial N° 
224-2023-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor MARCO ANTONIO 
PAJARES DELGADO, en el cargo de Subsecretario 
I de la Subsecretaría de Coordinación con Entidades 
Públicas y Privadas de la Secretaría de Coordinación de 
la Presidencia del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GUSTAVO L. ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

2271763-1
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